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Medios impresos 
Reforma, Milenio Diario, El Economista, La Jornada y Ovaciones: la SCJN resolvió que es constitucional la política educativa de la SEP que 
flexibiliza la evaluación en educación básica, al considerar que busca evitar la exclusión escolar y favorecer la permanencia de niñas, niños y 
adolescentes en las escuelas, sin que la calidad educativa dependa únicamente de calificaciones numéricas o asistencia; además, determinó 
que el modelo también debe garantizar el desarrollo de capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas. Cobertura en la Web/Reforma -sitio-
, La Jornada -sitio-, UnoTv -sitio-, Vanguardia -sitio-, Río Doce -sitio-, Ovaciones -sitio-, Tv Azteca -sitio-, MSN -sitio-, Notigram -sitio-y MVS 
Noticias -sitio-. 
El Heraldo de México: el Congreso de la CDMX dio cuenta de un acuerdo donde se establecen los criterios generales en materia ambiental, que 
se deriva de una sentencia de la SCJN, para que los pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas sean consultadas sobre instrumentos 
legislativos en este rubro. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 35/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Reforma -sitio-, 24 Horas -sitio-, Eje Central -sitio-, Noticieros El Reloj -sitio-, Expansión Política -sitio-, Latinus -sitio-, Milenio -sitio-, Once Noticias 
-sitio-, El Diario Mx -sitio-, El Horizonte -sitio-, SDP Noticias -sitio- e Infobae -sitio-: la SCJN determinó que la libertad de expresión no protege 
acusaciones falsas entre par�culares que afecten el honor y la reputación y estableció que las indemnizaciones por daño moral deben valorar 
adecuadamente el impacto de las publicaciones, sin fijar sanciones automá�cas o desproporcionadas que puedan generar autocensura. 
Reforma -sitio- y Infobae -sitio-: la SCJN ordenó la reincorporación inmediata y gratuita de un estudiante de posgrado de la Universidad de 
Guanajuato, cuya reinscripción fue cancelada por realizar un pago fuera de plazo; además, señaló que las universidades autónomas pueden 
establecer reglas administra�vas, pero su aplicación no debe conver�rse en obstáculos desproporcionados que afecten el acceso o permanencia 
en la educación superior. 
La Prensa y MVS Noticias: la ministra Yasmín Esquivel Mossa encabezó la instalación de un bazar con artesanías elaboradas por mujeres privadas 
de la libertad en centros de reinserción social de la CDMX, con el obje�vo de apoyar la obtención de recursos y visibilizar sus procesos de 
reintegración. 
El CEO -sitio-: la SCJN desechó un amparo promovido por una comercializadora de acero y determinó que el li�gio por un adeudo fiscal con el 
SAT deberá resolverse en un tribunal de la CDMX, y no en Nuevo León. 
En redes sociales, la SCJN informó en IG que el Alto Tribunal determinó, en la acción de inconstitucionalidad 55/2024, que exigir autorización 
previa para ejercer el derecho a la protesta vulnera las libertades de expresión y reunión. 
Publicó en X que los señalamientos falsos entre particulares que vulneren el honor o la reputación pueden derivar en responsabilidad por daño 
moral. 
En FB y X destacó que la Corte fortalece la obligación del Estado de garantizar condiciones efectivas y progresivas para el acceso a la educación 
superior gratuita. 
Finalmente, informó en X que durante la sesión del día se resolvieron 15 asuntos. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama dedicó diversas publicaciones a la resolución que confirma la constitucionalidad del acuerdo 10/09/23 de 
la SEP. A través de su Comunicado 66/2025 (FB, X), una infografía, (FB, X) y un video (FB, X, IG), destacó que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación respalda esta medida orientada a favorecer la permanencia y el desarrollo formativo de niñas, niños y adolescentes. 
En FB y X recordó que en 1940 se fundó el Instituto de Derecho Comparado de México, hoy conocido como el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM. 
A través de FB, X e IG compartió su visita al plantel San Lorenzo Tezonco de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM). 
Adicionalmente, invitó por FB y X a sus seguidores a participar en la próxima sesión de su #CírculoDeEstudio. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa compar�ó en FB, X e IG su visita al Palacio de Jus�cia Federal de San Lázaro, donde acompañó la instalación 
del Bazar de Productos Artesanales elaborados por personas internas en centros de reclusión de la CDMX. Durante esta visita, resaltó en FB, X 
e IG la oportunidad de dialogar e intercambiar ideas con juzgadoras y juzgadores. 
En FB, X e IG reflexionó sobre la violencia digital, advir�endo que las agresiones, amenazas y la difusión de contenido ín�mo sin consen�miento 
afectan profundamente la dignidad y seguridad de las personas; adicionalmente, reposteó un clip en X sobre la perspec�va interseccional en 
casos de derechos de mujeres. 
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 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Trabajo y justicia” Este 1 de mayo conmemoramos el Día del Trabajo, una 
fecha que trasciende en un recordatorio solemne de la lucha constante de la clase trabajadora, auténtico sostén de nuestra civilización 
moderna. Los derechos de los que gozamos hoy no son fruto de negociaciones pacíficas ni de la inercia del mercado; están cimentados en 
la resistencia histórica frente a la explotación. Recordar esta fecha es honrar la memoria de quienes exigieron que el esfuerzo humano no 
fuera tratado como una mercancía, sino como una expresión de la libertad… La labor de las instituciones, y particularmente del Poder 
Judicial, es velar porque la ley sea un instrumento dinámico que garantice la paridad, la inclusión, la erradicación del trabajo infantil y de 
la violencia en el entorno laboral. Renovemos el compromiso de construir una nación donde el trabajo sea recompensado con justicia, 
donde el descanso sea un derecho efectivo y donde la dignidad de quien trabaja sea siempre el límite infranqueable ante cualquier arbitrio. 

 Celia Maya García/Magistrada del TDJ (La Crónica de Hoy) “La puerta de entrada a la justicia supervisada” Uno de los grandes reclamos 
de nuestro tiempo ha sido que la justicia deje de ser una estructura lejana, incomprensible o inaccesible para la gente. En un Estado 
democrático, las instituciones judiciales no pueden permanecer aisladas de la sociedad. Por ello, la atención ciudadana no es un aspecto 
accesorio dentro del Tribunal de Disciplina Judicial, sino una de sus expresiones más importantes de legitimidad y responsabilidad pública… 
La atención ciudadana cumple, además, una función judicial. Permite que las personas participen, presenten quejas o denuncias y aporten 
información relevante cuando advierten conductas que pueden afectar la impartición de justicia… La ciudadanía tiene derecho a ser 
escuchada, y las instituciones tenemos la obligación de abrir cauces eficaces para ello… El Tribunal de Disciplina Judicial apenas inicia una 
etapa nueva en la vida pública del país. Pero si queremos que esta transformación tenga sentido, debemos mantener siempre una premisa 
fundamental: que la justicia se debe a las personas que acuden a ella. Y que una justicia supervisada, clara y cercana también se construye 
escuchando a la ciudadanía. Ese es, para mí, uno de los compromisos más profundos de esta nueva responsabilidad. 

 Felipe Alfredo Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (El Universal) “Justicia e Inteligencia Artificial: La urgencia de un marco normativo 
ante la nueva práctica jurisdiccional” Recientemente, el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) de España sancionó a un juzgador por 
emplear inteligencia artificial generativa en el borrador de una sentencia. Esta multa se fundamenta en que el juez eludió sus funciones 
jurisdiccionales al permitir que la resolución fuera argumentada por métodos artificiales, excediendo así el uso de la IA como mera 
herramienta de apoyo y convirtiéndola en un sustituto de su labor profesional, el órgano de gobierno señaló que, si bien la legislación 
española no tipifica el uso de la inteligencia artificial como una falta grave, la conducta encaja en la prohibición de "revelar, fuera de los 
cauces judiciales establecidos, hechos o datos de los que conozcan en el ejercicio de su función". Este caso expone dos vacíos normativos 
en la jurisdicción mexicana que resultan determinantes para el presente análisis. El primero: la urgente necesidad de una regulación que 
delimite los alcances de la inteligencia artificial en el razonamiento jurídico. 

 Felipe Fuentes Barrera/Magistrado del TEPJF (Reporte Índigo) “Neuroderechos: la mente como la nueva frontera del derecho” Con la 
reciente iniciativa de la Ley General de Inteligencia Artificial en México, surge un tema que marcará la agenda futura: los neuroderechos. 
Esta regulación busca normar y fomentar el uso de tecnologías avanzadas en el país. Hasta hace poco, la idea de que un tercero interfiriera 
en nuestros pensamientos parecía ciencia ficción. Hoy, el avance de las neurotecnologías —como las interfaces cerebro-computadora 
(ICC) y el machine learning— permite acceder, analizar e incluso vislumbrar la posibilidad de potenciar la intervención de la actividad 
neuronal. Un hito regional en esta materia es la sentencia de la Corte Suprema de Chile (Rol N°105.065-2023) del 9 de agosto de 2023. 
Los avances tecnológicos de la última década son tan profundos que la invención de la computadora parece hoy una anécdota simplista. 
Entonces, el foco ya no es únicamente procesar información; ahora el objetivo es descifrar las redes neuronales para interferir en estados 
mentales, anticipar conductas e incidir en procesos cognitivos. En última instancia, lo que se encuentra en disputa es la integridad de la 
mente humana. 

OPINIÓN 

Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (FB, X, IG) y María Estela Ríos González (FB, X, IG, TT) publicaron sobre el debate respecto a los límites de 
la libertad de expresión frente al derecho al honor entre par�culares.  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (X), el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y el ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García (X) invitaron 
a seguir la transmisión de la Sesión del Pleno. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía compar�ó en FB, IG y TT una entrega de "La Corte para �", presentando tres decisiones recientes del 
Alto Tribunal que impactan la salud, el trabajo y la iden�dad. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo, a través de FB, X e IG dio a conocer que dialogó con alumnas y alumnos de la Escuela Internacional de 
Derecho y Jurisprudencia. Asimismo, anunció en FB, X e IG que el próximo 8 de mayo asis�rá al “Encuentro con Autoridades Indígenas 
Municipales del Estado de México”. 
En FB y X conmemoró el natalicio del abogado y héroe insurgente originario de Guanajuato, Ignacio Aldama. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García recordó en FB, X, IG, TT, mediante un video, su toma de protesta como ministro. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Arrecia EU presión | El Universal: La finca que marcó el destino de Rocha y el Cártel de Sinaloa | Excélsior: Llaman a defender la 4T 
calle por calle | Milenio: Con resultados prueba México su combate a cárteles: Claudia a EU | El Financiero: Banxico reduce tasa y concluye el 
ciclo de recortes | La Jornada: Por “Mundial y calor”, la SEP adelanta 40 días el fin de ciclo escolar | El Economista: Ampliarán red de gasoductos 
del país con inversión de $140,000 millones | El Sol de México: Descarta México la denominación madre buscadora | El Heraldo de México: A 
revisión, los 53 consulados en EU | La Crónica de Hoy: Invertirán 140 mil mdp para modernizar gasoductos | 
 

Política y sociedad 
Milenio, La Jornada y Diario de México: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo pidió a EU actuar con reciprocidad en materia de seguridad y 
respaldar con pruebas cualquier señalamiento contra políticos mexicanos vinculados al narcotráfico. 
Excélsior, El Financiero, El Heraldo de México, La Razón de México y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reunió en Palacio Nacional 
a legisladores de Morena, PT y PVEM para reforzar la unidad en torno a la defensa de la soberanía nacional frente a EU. 
Reforma: autoridades de Estados Unidos señalan a exmandos policiacos de Sinaloa por colaborar con Los Chapitos para brindar protección y 
facilitar operaciones delictivas en la entidad. 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, Diario de México, La Razón de México y 24 
Horas: la SEP adelantó 40 días el cierre del ciclo escolar 2025-2026, debido a las altas temperaturas y a la realización de la Copa Mundial de la 
FIFA 2026, el próximo ciclo iniciará el 31 de agosto. 
La Razón de México: la organización Defensorxs presentó ante la FGR una denuncia contra 55 políticos y exfuncionarios de Sinaloa, por 
presuntos vínculos con una operación electoral atribuida al Cártel de Sinaloa en 2021.  
 

Economía 
Milenio, El Financiero, El Economista, La Crónica de Hoy y 24 Horas: el gobierno federal anunció una inversión de 140 mmdp para ampliar y 
modernizar la red nacional de gasoductos rumbo a 2030 para garantizar el suministro de gas natural a nuevas centrales eléctricas y polos de 
desarrollo.  
El Universal, El Financiero, El Economista, La Jornada y Diario de México: la inflación anual en México se ubicó en 4.45 % durante abril, informó 
el INEGI; no obstante, el nivel aún se mantiene por encima del objetivo establecido por el Banco de México. 
El Financiero y El Economista: el Banco de México redujo la tasa de interés a 6.50 % y dio por concluido el ciclo de recortes. 
 

Internacional 
Reforma, Milenio, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México y La Razón de México: el gobierno de Estados Unidos inició una revisión de 
los 53 consulados mexicanos en su territorio. 
Reforma: Estados Unidos e Irán intercambiaron ataques en el Estrecho de Ormuz; la ofensiva incluyó misiles, drones y bombardeos sobre 
instalaciones militares iraníes. 
El Universal y El Sol de México: autoridades sanitarias de diversos países rastrean a pasajeros y contactos de un crucero donde se detectó un 
brote de Hantavirus que dejó tres personas fallecidas y cinco contagios confirmados; la OMS advirtió que podrían surgir más casos. 
La Crónica de Hoy: el gobierno de Javier Milei redujo el presupuesto y las brigadas de monitoreo sanitario encargadas del control de roedores 
transmisores del Hantavirus en Argentina. 
 

No�cieros Nocturnos 
Imagen Noticias: un incendio en la Plaza Fiesta Las Palmas, en Los Mochis, dejó un saldo de cinco personas fallecidas y 38 lesionadas. En Punto: 
la SEP anunció que el fin del ciclo escolar se adelantará al 5 de junio y que el próximo regreso a clases será el 31 de agosto. Hechos: se cumplieron 
ocho días desde que el gobierno de EU solicitó la detención del gobernador con licencia de Sinaloa. Es la Hora de Opinar: debate por las 
acusaciones de EU contra el gobernador de Sinaloa. 

LA PRENSA HOY 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Apple pagará US$250 millones para cerrar demanda por publicidad engañosa de su IA (Forbes Chile -sitio-) El acuerdo, que aún debe recibir 
la aprobación preliminar de un juez, contempla compensaciones para los clientes en Estados Unidos que adquirieron modelos de iPhone 16 o 
versiones Pro del iPhone 15 entre el 10 de junio de 2024 y el 29 de marzo de 2025. La demanda, presentada ante un tribunal federal de San 
Francisco, alegaba que la compañía con sede en Cuper�no, California, creó una ‘falsa impresión’ sobre la disponibilidad inmediata y la eficacia 
de Apple Intelligence… 
Tribunal de EU declara ilegal otro arancel impuesto por Trump (El Economista) Un panel del Tribunal de Comercio Internacional declaró ilegales 
los aranceles de 10% impuestos por el presidente Donald Trump al amparo de la Sección 122. Sin embargo, en un fallo de 2 a 1, el panel se negó 
a bloquear los aranceles, permitiendo que el programa continúe mientras se tramitan las apelaciones… 
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ARRECIA EU PRESIÓN 
La Administración del presidente Donald Trump revisará el funcionamiento de los 53 consulados de 
México en Estados Unidos, lo que podría derivar en el cierre de algunas de estas representaciones, 
reveló la cadena de televisión CBS News. Dylan Johnson, subsecretario para Asuntos Públicos 
Globales del Departamento de Estado, aseguró que con esta revisión a la red consular mexicana se 
constatará si su operación está en consonancia con la agenda "Estados Unidos Primero" del 
presidente Trump. 
 

 

LA FINCA QUE MARCÓ EL DESTINO DE ROCHA Y EL CÁRTEL DE SINALOA 
La finca Huertos del Pedregal marcó el destino del Cártel de Sinaloa y del gobernador con licencia 
Rubén Rocha Moya, requerido por Estados Unidos desde hace una semana. En julio de 2024, 
Joaquín Guzmán López, uno de los líderes de Los Chapitos, secuestró ahí al capo Ismael El Mayo 
Zambada para después entregarlo al gobierno de la Unión Americana, que actualmente lo tiene 
encarcelado.  
 

 

LLAMAN A DEFENDER LA 4T CALLE POR CALLE 
La presidenta Claudia Sheinbaum pidió a legisladores de Morena, PVEM y PT acudir a sus distritos 
para explicar la defensa de la soberanía nacional, informó el coordinador de los diputados federales 
de Morena, Ricardo Monreal. Además, la mandataria les pidió hacer una relatoría de las reformas 
constitucionales y legales impulsadas por la actual administración, de acuerdo con Monreal.  
 

 

CON RESULTADOS PRUEBA MÉXICO SU COMBATE A CÁRTELES: CLAUDIA A EU 
México sí está actuando contra el narcotráfico, reviró al gobierno de Estados Unidos la presidenta 
Claudia Sheinbaum, quien recordó los resultados de la estrategia de seguridad como el 
desmantelamiento de 2 mil 500 laboratorios y el envío de más de 90 presos de alto perfil requeridos 
por ese país.  
 

 

BANXICO REDUCE TASA Y CONCLUYE EL CICLO DE RECORTES 
Banxico decidió, por mayoría, recortar la tasa de referencia en 25 puntos base para ubicarla en 6.50 
por ciento. Así, finalizó el ciclo a la baja iniciado en marzo de 2024, al considerar que con este nivel 
se enfrentan los retos inflacionarios. 
 

 

POR "MUNDIAL Y CALOR", LA SEP ADELANTA 40 DÍAS EL FIN DE CICLO ESCOLAR 
El ciclo escolar 2025-2026 tendrá un “ajuste” de 28 días hábiles de clases (40 días naturales) en 
educación básica y media superior: el cierre del año lectivo será el 5 de junio, y no el 15 de julio 
como estaba previsto, debido a las altas temperaturas y el Mundial de Futbol, informó la Secretaría 
de Educación Pública (SEP).  
 

 

AMPLIARÁN RED DE GASODUCTOS DEL PAÍS CON INVERSIÓN DE $140,000 MILLONES 
El gobierno federal anunció una inversión de 140,904 millones de pesos para aumentar en 8.2 % la 
extensión de la red de gasoductos del país que llegaría a 23,289 kilómetros en 2030, lo que incluye 
la construcción de 11 nuevos tramos, con una extensión adicional de 1,750 kilómetros tanto de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) como del Centro Nacional de Control de Gas Natural 
(Cenagas), infraestructura que también recibirá acciones de mantenimiento, según se detalló este 
jueves en la conferencia del Ejecutivo desde Palacio Nacional. 
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DESCARTA MÉXICO LA DENOMINACIÓN MADRE BUSCADORA 
El gobierno mexicano no incluirá la denominación madre buscadora a la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, como lo ordenó la Corte IDH, pues 
argumenta que el marco jurídico actual ya es suficiente para reconocerlas y brindarles protección. 
 

 

A REVISIÓN, LOS 53 CONSULADOS EN EU 
El Gobierno de Estados Unidos, a través del Departamento de Estado, que encabeza Marco Rubio, 
instruyó la revisión de la red de 53 consulados de México para verificar que estén en concordancia 
con la política exterior de ese país e incluso podría derivar en la posibilidad del cierre de algunas 
representaciones diplomáticas. 
 

 

INVERTIRÁN 140 MIL MDP PARA MODERNIZAR GASODUCTOS 
Empuje. La secretaria de Energía, Luz Elena González, presentó el paquete de inversiones que están 
enfocadas en ampliar, modernizar y dar mantenimiento a toda la infraestructura de gasoductos. 
Informó, que se tiene contemplada una inversión de más de 140 mil millones de pesos, de los cuales 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE) va a aportar más de 53 mil millones con los que se 
desarrollarán 9 proyectos, concentrando el 38 por ciento de la inversión total. 
 

 

SHEINBAUM PIDE A EU ACTUAR CON RECIPROCIDAD 
La presidenta señaló que se ha colaborado con la Unión Americana en la entrega de personas 
requeridas por ese país, pero acusó que no ha existido la misma respuesta en casos solicitados por 
el Gobierno nacional. Además, respondió a los embates de Donald Trump sobre intervenir en 
naciones que no actúen contra el narcotráfico y aseguró que existe un diálogo bilateral que ha dado 
resultados y que México sí trabaja en el combate al crimen organizado. 
 

 

4T CIERRA FILAS EN PALACIO Y VA POR "DEFENDER SOBERANÍA EN TERRITORIO" 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo invocó a los legisladores de la 4T a refrescar la unidad 
alrededor de la defensa de la soberanía nacional, frente a las presiones del gobierno de Estados 
Unidos. "Agradezco muchísimo a las y los legisladores de nuestro movimiento su apoyo y voluntad 
para mantener la unidad por la transformación. ¡Que viva la soberanía nacional!", escribió la 
mandataria en sus redes sociales, donde publicó una foto acompañada de diputados y senadores 
de los tres partidos, que llenaron el Salón de Tesorería de Palacio Nacional. 
 

 

EXIGE SHEINBAUM A TRUMP FRENAR EL TRÁFICO DE ARMAS 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo respondió de manera directa a los recientes amagos del 
mandatario estadounidense, Donald Trump, quien advirtió con emprender acciones por cuenta 
propia en territorio mexicano si el gobierno actual no "hace la tarea" contra los capos del 
narcotráfico. 
 

 

BTS, EL FENÓMENO QUE TRASCIENDE 
El regreso de BTS a México, tras 12 años de ausencia, provocó una euforia que va más allá de la 
música: conciertos agotados, denuncias en la Profeco y una derrama económica estimada en más 
de mil 800 millones de pesos. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN/NORMAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 
Avala Corte acuerdo de la SEP que flexibiliza evaluación en educación básica (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló ayer el Acuerdo 10/09/03 de la SEP, que flexibiliza la evaluación 
en educación básica del país -en escuelas públicas y privadas- al impedir la reprobación automática por no 
aprobar todas las materias y eliminar el requisito mínimo de asistencia. Por unanimidad, el Pleno aprobó el 
proyecto de la ministra Lenia Batres, que negó el amparo al Colegio Roble contra la norma de la SEP, vigente 
desde septiembre de 2023, al considerar que es constitucional porque garantiza la calidad educativa y el interés 
superior de la niñez a prevenir la exclusión escolar, y se alinea con sistemas como los de Dinamarca y Finlandia, 
donde la evaluación no depende estrictamente de calificaciones numéricas… El asunto generó posturas 
encontradas sobre la eliminación del requisito de asistencia mínima para acreditar el grado escolar. El ministro 
presidente Hugo Aguilar sostuvo que la norma no es regresiva, pues la excelencia educativa no depende sólo de 
la asistencia o las calificaciones, sino de un enfoque integral del desarrollo infantil. "Asistencia no es igual que 
excelencia", agregó. (Reforma) (Milenio Diario) (El Economista) (Ovaciones -primera plana-)  
 
INDEMNIZACIONES POR DAÑO MORAL/PUBLICACIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN O PLATAFORMAS 
DIGITALES 
Destacado en la Web/La Suprema Corte pone bajo revisión las indemnizaciones por daño moral en medios y 
plataformas (Expansión Política -sitio-) 
La SCJN estableció nuevos criterios para calcular indemnizaciones por daño moral derivadas a publicaciones en 
medio de comunicación o plataformas digitales, lo que podría elevar el costo legal de conflictos relacionados con 
reputación y libertad de expresión. La resolución gira en torno a la resolución de un conflicto familiar, en el cual 
un hombre realizó una inserción pagada en Reforma con acusaciones falsas contra su exesposa y familiares. 
Ambas partes promovieron juicios de amparo: las víctimas cuestionaron la cuantificación de la reparación, 
mientras que el autor de la publicación buscó revertir o limitar su responsabilidad civil bajo el argumento de que 
solo era una “columna de opinión”. La SCJN trabajó con ambos amparos directos 20/2025 y 21/2025 y redefinir 
cómo se calculan las indemnizaciones en este tipo de casos. La ministra ponente, María Estela Ríos González, 
aclaró que “ninguna de las partes tiene calidad de periodista, comunicador social ni medio de comunicación”, y 
la publicación no se inserta en una actividad periodística, sino que fue una exposición unilateral de un conflicto 
estrictamente familiar. Aunque la Corte no estableció un criterio específico para calcular indemnizaciones, sí dejó 
claro que el daño no puede calcularse únicamente desde un criterio económico, sino que también se considera 
el impacto social y personal tras la publicación. (Web: Milenio -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-)  
 
DERECHO A GRATUIDAD EN EDUCACIÓN  
Destacado en la Web/Ampara Corte contra cobros en posgrado público (Reforma -sitio-)  
La SCJN determinó que las universidades públicas deben garantizar la gratuidad en el posgrado, al amparar a un 
estudiante de la Universidad de Guanajuato que fue dado de baja por no pagar a tiempo la reinscripción, pese a 
contar con una beca del entonces Conahcyt. La Corte ordenó la readmisión del alumno e incluso la devolución 
del monto de la reinscripción, de 20 mil 140 pesos, en caso de que ya los hubiera pagado. Por mayoría de votos, 
la Corte resolvió en el amparo en revisión 526/2025 que, desde 2019, la Constitución establece la gratuidad de 
toda la educación, y que la autonomía universitaria no puede prevalecer por encima de los principios 
constitucionales. Ante el argumento de insuficiencia de recursos planteado por la universidad, las y los ministros 
vincularon al Congreso de Guanajuato para que le asigne mayores recursos presupuestales… La discusión en la 
Corte se dividió entre Sara Irene Herrerías, Lenia Batres, Giovanni Figueroa, Irving Espinosa Betanzo, Yasmín 
Esquivel y Arístides Guerrero, quienes sostuvieron que la gratuidad incluso en la educación superior es 
obligatoria desde 2019, y Estela Ríos y Hugo Aguilar, presidente de la Corte, quienes argumentaron que la 
reforma determinó que la gratuidad sería gradual, sujeta a disponibilidad presupuestaria. El proyecto, sin 
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embargo, fue avalado también con el voto del ministro presidente, por lo que fueron siete a favor y uno en 
contra. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA 
Destacado en la Web/SCJN excede funciones en legislación sobre infancias trans: PAN (Mileno -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se extralimitó en sus facultades al ordenar al Congreso del estado de 
Puebla legislar a favor de las infancias trans, señaló el presidente de la Mesa Directiva, Marcos Castro Martínez. 
El también coordinador de los diputados locales del PAN, aseguró que existe una autonomía y soberanía del 
Poder Legislativo, misma que debe de ser respetada por parte de la SCJN. Esto en lugar de dar ordenamientos 
sobre los plazos y el sentido en el cual tiene que revisarse y aprobarse un tema como lo es el reconocimiento de 
las infancias trans.  
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL TRABAJO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Trabajo y justicia” 
Este 1 de mayo conmemoramos el Día del Trabajo, una fecha que trasciende en un recordatorio solemne de la 
lucha constante de la clase trabajadora, auténtico sostén de nuestra civilización moderna. Los derechos de los 
que gozamos hoy no son fruto de negociaciones pacíficas ni de la inercia del mercado; están cimentados en la 
resistencia histórica frente a la explotación. Recordar esta fecha es honrar la memoria de quienes exigieron que 
el esfuerzo humano no fuera tratado como una mercancía, sino como una expresión de la libertad. En nuestro 
país, esta conmemoración adoptó un carácter institucional en 1913, cuando la Casa del Obrero Mundial logró 
unificar las voces de diversas organizaciones tras la Revolución. Aquel movimiento sembró la semilla de lo que 
más tarde sería el Artículo 123 de nuestra Constitución de 1917, pilar jurídico de vanguardia que reconoció, antes 
que otras naciones del mundo, que la relación laboral debía estar regida por el equilibrio y la justicia social. A un 
siglo de distancia, los datos nos obligan a realizar un análisis crítico sobre la vigencia de estos ideales… El trabajo 
debe ser, ante todo, un espacio de autorrealización. La labor de las instituciones, y particularmente del Poder 
Judicial, es velar porque la ley sea un instrumento dinámico que garantice la paridad, la inclusión, la erradicación 
del trabajo infantil y de la violencia en el entorno laboral. Renovemos el compromiso de construir una nación 
donde el trabajo sea recompensado con justicia, donde el descanso sea un derecho efectivo y donde la dignidad 
de quien trabaja sea siempre el límite infranqueable ante cualquier arbitrio. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 35/2025, así como los Votos Concurrente de la señora Ministra Sara Irene Herrerías 
Guerra,  y Particulares de las señoras Ministras Lenia Batres Guadarrama, María Estela Ríos González y Sara 
Irene Herrerías Guerra, y del señor Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO DE CONSULTA 
Van a escuchar a los pueblos originarios en agenda legislativa (El Heraldo de México)  
El Congreso de la Ciudad de México dio cuenta de un acuerdo, donde se establecen los criterios generales, en 
materia ambiental, que se deriva de una sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que los 
pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas sean consultadas sobre instrumentos legislativos en este 
rubro. 
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USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Josefina Rodríguez: comunidades y negocio marcan la nueva etapa del Tianguis (El Financiero)  
Josefina Rodríguez, titular de la Secretaría de Turismo federal, destacó que el Tianguis Turístico de México reflejó 
una transformación en la forma de entender el turismo: más que eventos espectaculares, el evento busca ser un 
generador de negocios… Dentro de esta evolución, uno de los cambios más relevantes es la creciente visibilidad 
de las comunidades indígenas, cuya participación se ha vuelto cada vez más significativa en el ecosistema 
turístico. En este contexto, los pueblos mayas se encuentran en el centro de un debate legal relevante tras la 
reciente resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aborda el uso de elementos culturales y 
conocimientos tradicionales de comunidades indígenas. Esta decisión busca establecer límites más claros para 
evitar la apropiación indebida de expresiones culturales, un tema particularmente sensible en destinos turísticos 
del sureste mexicano. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PAGO DE PENSIONES/EMBARGO DE CUENTAS 
Destacado en la Web/Congreso de CDMX avala exhorto para reformar Afores; buscan embargo a deudores 
alimentarios (El Universal -sitio-) 
El Pleno del Congreso de la Ciudad de México aprobó un dictamen para solicitar al Congreso de la Unión modificar 
las leyes de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (SAR), y la del ISSSTE con la finalidad de quitarle a los deudores 
alimentarios parte de su ahorro cuando no cumplan con sus obligaciones alimentarias. La reforma estipula que 
cuando el trabajador tenga la calidad de deudor alimentario y carezca de otros bienes o percepciones para 
cumplir con dicha obligación, “la autoridad judicial competente podrá ordenar, de manera excepcional y 
proporcional, el embargo parcial de los recursos depositados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, exclusivamente para garantizar el cumplimiento de obligaciones alimentarias derivadas de 
resolución judicial firme”… Al respecto, la diputada de Morena Ana Buendía expuso que el objetivo puntual de 
esta reforma es armonizar nuestra legislación con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  para 
que las cuentas de retiro dejen de ser un escondite para los deudores alimentarios. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
“Se busca garantizar operatividad técnica” (Excélsior) 
Uno de los objetivos que tiene la bancada de Morena en la Cámara de Diputados al impulsar un periodo 
extraordinario de sesiones para mayo con el fin de reformar la Constitución y postergar la elección de jueces y 
magistrados hasta junio de 2028, es garantizar la operatividad técnica del sistema electoral. Así lo detalló Alfonso 
Ramírez Cuéllar, vicecoordinador de la bancada, quien agregó que también se pretende subsanar las deficiencias 
observadas en procesos anteriores. En entrevista con Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, el legislador 
señaló que es fundamental separar la elección judicial de los procesos políticos tradicionales. Más información 
sobre el tema: (INE pide a partidos ser pulcros/Excélsior) (Promete Sheinbaum no meterse en elección de 
candidatos/ContraRéplica -primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “¿El fin de la huelga en Nacional Monte de Piedad?” 
La huelga en la Nacional Monte de Piedad, considerada una de las crisis laborales e institucionales más delicadas 
en la historia reciente de la institución, podría comenzar finalmente a acercarse a una posible salida después de 
más de siete meses de conflicto… El caso incluso ya escaló a la SCJN, luego de que un Tribunal Colegiado solicitara 
atraer el recurso de revisión relacionado con la declaratoria de "inexistencia" de la huelga, emitida previamente 
por un juez de Distrito pese a que más del 75 por ciento de los trabajadores respaldaron el paro en un proceso 
de recuento. La intervención de la Corte, la presión institucional y el nuevo llamado de la jueza federal para 
reunir directamente al patronato y al sindicato reflejan el nivel de gravedad que alcanzó un conflicto… Ahora, el 
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tono comienza a cambiar. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social anunció que trabaja en una propuesta 
integral para solucionar el conflicto y la jueza federal Graciela Treviño convocó directamente a los integrantes 
del patronato y al sindicato para buscar una salida negociada.  
 
Opinión/Justo Carranza (El Financiero) “Lenia conoce asuntos para los que se encuentra impedida” 
¿Quién le pondrá un alto a una falta administrativa y un posible delito? Por lo menos van dos casos en los que 
Lenia Batres ayuda abiertamente a la gestión de su hermano Martí dentro del ISSSTE en polémicas decisiones 
que, lejos de ser propias de una Corte de protección de derechos humanos, lo son de una Corte dedicada en 
forma constante a apoyar cualquier acción del Estado… No solo hay una clara responsabilidad administrativa, 
sino que hay un posible delito. El artículo 225, fracción I, del Código Penal Federal establece que es un delito 
contra la administración de justicia conocer de asuntos para los cuales tiene impedimento. Las preguntas que 
vienen a la mente son: ¿Ante una Corte desprestigiada debe permitirse que se aumente el desprestigio porque 
Lenia Batres insiste en ayudar a su hermano y no declararse impedida? ¿Debe actuar de oficio el Tribunal de 
Disciplina y la FGR? ¿No debería el propio Pleno o su presidente ponerle un alto a la ministra de conocer de 
asuntos del ISSSTE? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Emiliano Montes de Oca (Expansión Política -sitio-) "Colisión de derechos. 
Vivienda y propiedad en la Ciudad de México" 
En la CDMX, el conflicto entre el derecho a la vivienda y el derecho a la propiedad privada ha dejado de ser una 
discusión teórica para convertirse en una tensión cotidiana, jurídica y profundamente política. El primero está 
vinculado a la dignidad humana y a la justicia social; el segundo a la seguridad patrimonial, piedra angular del 
orden jurídico. Un ejemplo paradigmático fue la reforma de 2024 al Código Civil que estableció que el incremento 
anual de la renta no puede superar la inflación. En el amparo en revisión 546/2025, la Corte confirmó la 
constitucionalidad de este mecanismo y sostuvo que no vulnera ni la libertad contractual ni el derecho de 
propiedad, sino que busca equilibrar una relación estructuralmente desigual. En sintonía con el fallo de la Corte, 
Clara Brugada, Jefa de Gobierno de la CDMX, anunció que enviará una iniciativa al Congreso local para crear una 
Ley de Rentas Justas, Razonables y Asequibles… Claudia Sheinbaum, presidenta de México, envió una iniciativa a 
la Cámara de Diputados para reformar la Ley de Vivienda federal, la cual pone énfasis en prohibir prácticas de 
hostigamiento, intimidación o presión para obligar a un inquilino a abandonar un inmueble. La lógica de estas 
reformas e iniciativas es clara: evitar desalojos de facto que burlen el debido proceso y cometan arbitrariedades. 
Sin embargo, también se ha generado un efecto inhibidor en los propietarios, quienes enfrentan un margen de 
actuación cada vez más limitado incluso frente a incumplimientos evidentes… un conflicto estructural que revela 
las limitaciones del Estado para garantizar derechos sin poner en riesgo otros. 
 
Opinión/Gabriel Torres (El Heraldo de México) “No es intromisión” 
En los últimos días, a propósito de la reforma constitucional que plantea la reducción del número de regidores 
en los Ayuntamientos del país, han surgido diversas voces desde el ámbito local que califican esta iniciativa como 
una supuesta "intromisión" en la soberanía de las entidades federativas o en la autonomía municipal. Esta 
interpretación, aunque políticamente comprensible, resulta jurídicamente imprecisa y conceptualmente 
equivocada. En este sentido, una reforma constitucional aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de 
las Legislaturas estatales no puede ser caracterizada, en términos jurídicos, como una invasión de 
competencias… La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente al establecer que las entidades 
federativas carecen de un ámbito de inmunidad frente a la Constitución federal. Sus competencias, así como las 
del municipio, encuentran su fundamento y sus límites en el propio texto constitucional. De ahí que, cuando éste 
se modifica válidamente, se redefine legítimamente el alcance de estas atribuciones. 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que prevén que sea el próximo lunes la reunión entre el INE y el Congreso de la Unión para que la consejera 
Guadalupe Taddei les enliste, con peras y manzanas, todos los riesgos de las elecciones de 2027 que ellos mismos 
aprobaron. Pasa que tener políticos revueltos con aspirantes a jueces someterá a las autoridades electorales a 
una crisis que se resistían a dimensionar, pero ahora falta que lleven a Palacio el mensaje clave con las palabras 
mágicas: ese caos, además, es caro, y se trata de ahorrar. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “A contrarreloj” 
Por cierto, la próxima semana la presidenta del INE se reunirá con la Comisión Permanente para tratar el tema 
del aplazamiento de la fecha para la elección judicial. Taddei insiste en que antes del 30 de mayo debe hacerse 
el cambio constitucional. ¿Lo lograrán? ¿Será? 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Por la cancelación de la reforma judicial” 
La reforma judicial impulsada por el oficialismo comienza a exhibir sus propias contradicciones. Lo que hace 
apenas unos meses fue presentado como una transformación histórica para “democratizar” el Poder Judicial, 
hoy enfrenta tal nivel de cuestionamientos, incertidumbre y desgaste político que el propio bloque gobernante 
ya plantea aplazar parte de su implementación. En San Lázaro se cocina un periodo extraordinario para aprobar 
que la segunda etapa de la elección de juzgadores se recorra de 2027 a 2028. El problema es que posponer un 
proceso viciado no corrige sus defectos de origen… Ese es precisamente el temor que ha despertado la reforma 
impulsada por el oficialismo. La posibilidad de contar con jueces electos bajo una lógica partidista y con una SCJN 
alineada a los designios presidenciales, representa una concentración de poder que resulta poco saludable para 
cualquier democracia republicana. La División de Poderes no es un mero principio decorativo; es el mecanismo 
diseñado para impedir excesos y garantizar equilibrios…  
 
Destacado en la Web/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Monterrey -sitio-) “Desobedientes de la Constitución” 
Nuevo León, Jalisco y Querétaro son las únicas entidades que no han realizado la reforma judicial necesaria para 
armonizar sus respectivas constituciones con la reforma federal en materia del Poder Judicial, publicada el 15 
de septiembre de 2024. De acuerdo con el Artículo Octavo transitorio del referido decreto: “Las entidades 
federativas tendrán un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del decreto, para 
realizar las adecuaciones a sus constituciones locales”… Ante ello sólo cabe preguntar: en el caso de la reforma 
del Poder Judicial del Estado, ¿qué acontecimiento importante tendría que ocurrir para que los legisladores se 
dignen a actualizar nuestro sistema de justicia conforme a los nuevos lineamientos constitucionales? 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “Inflación o crecimiento: ¿tiene una crisis de identidad el Banco 
de México?” 
… El Banco de México recorta la tasa de referencia a 6.50 en un contexto donde predominan los riesgos 
inflacionarios al alza… ¿Qué elementos ven en el Banco de México para sustentar la baja en las tasas? La actividad 
económica en México y EU es menor a la esperada… ¿Puede una baja de tasas impulsar el crecimiento 
económico? A principios de 2024, las tasas estaban en 11.25%. A ese nivel, el costo del dinero era un inhibidor 
del consumo y la inversión, pero no teníamos a Trump ni la reforma del Poder Judicial. Ahora, pasamos de 6.75 
a 6.50, en un contexto en el que no hay encuesta a empresarios en la que el costo del dinero aparezca como un 
factor que inhibe la inversión. Pesa más la inestabilidad de las reglas del juego, la presión del SAT, el exceso de 
trámites, la disfuncionalidad del Poder Judicial... la incertidumbre del T-MEC… 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “PIB: enfoque del ingreso (3/3)” 
Ya sea gracias a la generación personal de ingreso, ya a la redistribución gubernamental del mismo, para lograr 
mayor bienestar se requiere generar más ingreso, se requiere producir más, se requiere que la economía crezca 
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más… ¿De qué depende la confianza de los empresarios para invertir directamente? En buena medida del Estado 
de Derecho, que en México se ha deteriorado… Si, con el objetivo de generar más ingreso, de aumentar la 
producción de satisfactores, de que la economía crezca más, pudiera revertir una sola de las reformas de la 4T, 
esta sería, sin lugar a dudas, la judicial, porque parte esencial del Estado de Derecho es un Poder Judicial 
autónomo, no supeditado al Poder Ejecutivo. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Las 5ª Transformación” 
Por cierto que la seguridad se ha convertido en un factor decisivo para la competitividad de México. Alejandro 
Desfassiaux, fundador de Grupo Multisistemas de Seguridad Industrial, plantea que la percepción influye tanto 
como los datos duros. En el contexto de la revisión del T-MEC, la certidumbre jurídica adquiere un peso específico 
y las ventajas estructurales no compensan un entorno incierto para la inversión. A ello se suman la carga fiscal, 
la complejidad administrativa y los cambios en el sistema judicial. El resultado es una mayor cautela por parte 
de empresas y capitales internacionales… 
 
Opinión/Julián Andrade (La Razón de México) “Reforma judicial, triste e inquietante balance” 
Una parte sustancial de los problemas que tiene y tendrá México, provienen de la reforma judicial. Nunca fue 
una buena idea, pero sus consecuencias ya van aflorando, y la más notoria es los bajos niveles de confianza que 
hay en los inversionistas. Por eso no crece la economía. Nadie arriesga su dinero en contextos de incertidumbre 
y en donde las reglas no son claras y las leyes no se cumplen. Luigi Ferrajoli describió la reforma como una ruptura 
de los equilibrios constitucionales esenciales y Roberto Gargarella como “una de las mayores tragedias 
institucionales del siglo XXI”… El problema mayor, sin embargo, radica en la experiencia de alta especialización 
que se perdió y que no podrán subsanar los jueces que llegaron por medio del voto directo, porque no cuentan, 
en su gran mayoría, ni con los conocimientos ni con las habilidades requeridas… 
 
Opinión/Ricardo Elías (Reforma) “México merece más” 
La solicitud de la Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York para la detención provisional con fines de extradición del 
(hoy con licencia) gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya; del senador Enrique Inzunza; del alcalde con 
licencia de Culiacán y otros funcionarios más, todos del partido Morena y acusados de tener nexos con el Cártel 
de Sinaloa, debiera ser suficiente por sí sola para que los mexicanos nos demos cuenta en manos de quién 
estamos, el tamaño de problema que tenemos y reflexionar seriamente sobre el futuro del país… La lista de 
abusos, delitos y barbaridades que la 4T ha hecho es larga, comenzando por el amañado control absoluto del 
Poder Legislativo con el que Morena y aliados han hecho reformas constitucionales que concentran todo el poder 
y nos dejan a los ciudadanos indefensos; la controvertida reforma judicial, que impone la elección popular de 
jueces y magistrados de dudosa capacidad y procedencia y garantiza fallos a modo… el desmantelamiento del 
Sistema de Salud (Insabi); la megafarmacia... etcétera, etcétera, etcétera… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La nueva interpretación del Ejecutivo Federal” 
Existen varias tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que corresponde al Ejecutivo 
Federal llevar a cabo todos y cada uno de los trámites correspondientes a la extradición… Por tanto, la concesión 
de la extradición constituye un acto exclusivo de la soberanía nacional, cuya decisión se reserva al criterio del 
Ejecutivo Federal, para que México se niegue a entregar a un ciudadano nacional no se necesita la sustanciación 
de un juicio previo, ni que exista controversia que deban conocer los tribunales del Poder Judicial. Obviamente 
constituiría una decisión política con consecuencias negativas para nuestro país, ya que los Estados Unidos de 
América no sólo tienen firmado un tratado de extradición con nosotros. Incumplirlo pondría en riesgo una serie 
de acuerdos económicos y de distinta naturaleza que necesariamente se verían afectados… La nueva 
interpretación de exigir pruebas de la urgencia como requisito para tramitar una detención con fines de 
extradición es inédita. 
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Opinión/José Ureña (24 Horas) “Con Canadá o nada” 
Marcelo Ebrard lleva su registro. Ante tantas amenazas de Estados Unidos, ha decidido fortalecer las 
negociaciones con Canadá para hacer un frente negociador del T-MEC ante el equipo de Donald Trump… Esta 
misión tiene conciencia del reto mayor: vender a México ante la representación estadounidense como un socio 
estratégico y altamente confiable. Aunque, claro, falta la certidumbre jurídica y una Suprema Corte de Justicia 
de la Nación autónoma y garante de la ley para no llevar todas las controversias a paneles internacionales. Es el 
principal de los cuestionamientos clave para recuperar inversiones, entendimientos y un tratado trilateral sin 
anexos bilaterales por falta de garantías. 
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ACCESO AL SISTEMA DE JUSTICIA/ATENCIÓN CIUDADANA 
Opinión/Celia Maya García* (La Crónica de Hoy -primera plana-) “La puerta de entrada a la justicia 
supervisada” 
Uno de los grandes reclamos de nuestro tiempo ha sido que la justicia deje de ser una estructura lejana, 
incomprensible o inaccesible para la gente. En un Estado democrático, las instituciones judiciales no pueden 
permanecer aisladas de la sociedad. Por ello, la atención ciudadana no es un aspecto accesorio dentro del 
Tribunal de Disciplina Judicial, sino una de sus expresiones más importantes de legitimidad y responsabilidad 
pública… La atención ciudadana cumple, además, una función judicial. Permite que las personas participen, 
presenten quejas o denuncias y aporten información relevante cuando advierten conductas que pueden afectar 
la impartición de justicia… La ciudadanía tiene derecho a ser escuchada, y las instituciones tenemos la obligación 
de abrir cauces eficaces para ello… El Tribunal de Disciplina Judicial apenas inicia una etapa nueva en la vida 
pública del país. Pero si queremos que esta transformación tenga sentido, debemos mantener siempre una 
premisa fundamental: que la justicia se debe a las personas que acuden a ella. Y que una justicia supervisada, 
clara y cercana también se construye escuchando a la ciudadanía. Ese es, para mí, uno de los compromisos más 
profundos de esta nueva responsabilidad. 
*Magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Malas prácticas” 
Se le junta la chamba al Tribunal de Disciplina Judicial que preside Celia Maya. En Campeche, el juez federal 
Fernando Payá Ayala no vinculó a proceso a dos hermanos señalados por violaciones a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, a pesar de los videos, testimonios y diversos indicios presentados por la FGR. La cuestión 
es que no es el primer caso en que el juez Payá deja libre a posibles culpables, lo que ya ha generado molestia 
en la Mesa de Paz estatal... Un dato que es importante señalar es que además de sus fallos controvertidos, nos 
aseguran que el juez Payá Ayala no asiste a su oficina, todo lo resuelve por internet. Así la ¿justicia? a distancia 
en Campeche. ¿Será? 
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AMPARO CONTRA PROCESO DE EXTRADICIÓN, TRASLADO, DESTIERRO O ENTREGA 
Notifican a El Jardinero la solicitud de extradición por el gobierno estadounidense (La Jornada) 
Audías Flores Silva, El Jardinero, identificado como uno de los hombres más cercanos al fallecido líder del CJNG, 
Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, fue notificado por un juez federal de que existe una solicitud de 
detención provisional con fines de extradición y que el gobierno de EU cuenta con 60 días para presentar la 
petición formal para su entrega a la justicia de ese país… Sin embargo, El Jardinero, considerado por autoridades 
mexicanas y estadounidenses como uno de los que podían suceder a El Mencho, quien fue detenido (y falleció a 
consecuencia de las heridas tras un enfrentamiento con el Ejército) en febrero pasado, solicitó la protección de 
la justicia federal y el Juzgado Segundo de Distrito le concedió una suspensión para que no sea trasladado, 
desterrado o entregado a autoridades de EU, hasta que no concluya el juicio de amparo. (Excélsior) (Metro) 
 
AMPARO CONTRA DESTITUCIÓN DE CARGO 
Jueza ampara a ex director del CIDE para que le den la causa de su remoción (La Jornada) 
La jueza Décimo Cuarta de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, Emma Magnolia Ayala, 
otorgó un amparo indirecto al ex director general del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), 
José Antonio Romero Tellaeche, para que la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
(Secihti) emita un nuevo oficio en el que fundamente y motive “las razones particulares y la causa inmediata” 
para su destitución del cargo, ocurrida el 26 de enero. Al respecto, Rosaura Ruiz Gutiérrez, titular de la Secihti, 
dijo a La Jornada que le fue notificado el fallo de la jueza, quien “sólo nos pide que expliquemos de forma mucho 
más precisa cuáles fueron las razones para el cambio en la dirección general, y eso es todo lo que hay que aclarar 
en términos jurídicos”. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBLIARIO IRREGULAR 
Acusan a la MH de colusión con Be Grand para aplazar diligencia en Verónica Anzures (La Jornada) 
La solicitud para aplazar una inspección judicial que verifique la degradación ambiental en el predio donde se 
construye la tercera fase del proyecto Be Grand Alto Polanco, con dos torres de 36 y 20 pisos, exhibe un 
“contubernio” de la alcaldía Miguel Hidalgo para “sabotear” la diligencia que se había programado para este 
viernes, aseguró la bioarquitecta y activista ambiental Ameyalli Magallón, quien promovió con otras vecinas de 
la colonia Verónica Anzures un amparo contra la obra… El 8 de julio de 2025 se promovió el amparo que la juez 
Decimoprimera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, María Elena Lugo, negó en 
audiencia el 28 de agosto al no conceder interés legítimo a las promoventes. En revisión de amparo, el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, concedió la suspensión definitiva por 
unanimidad en sesión ordinaria del 27 de marzo. El fallo se hizo público hasta el 16 de abril, y al siguiente día la 
alcaldía realizó la visita de verificación e instaló sellos de suspensión. (Reforma) 
 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA/CDMX 
Avanzan trabajos de Líneas 5 y 6 del Cablebús (El Sol de México) 
La resistencia vecinal contra los proyectos de las Líneas 5 y 6 del Cablebús no impidió que, en el primer trimestre 
del año, la Secretaría de Obras y Servicios (Sobse) de la CDMX realizara avances en la construcción de ambas 
rutas… Respecto a la Línea 5 del Cablebús, en las alcaldías Álvaro Obregón y Magdalena Contreras, el informe 
trimestral indica que no han ejercido recursos, pero sí están programados para el ejercicio fiscal 125 millones 
306 mil 163 pesos. Según la licitación del proyecto, las obras debieron comenzar en noviembre del año pasado. 
Vecinos de la colonia Colina del Sur, en Álvaro Obregón, interpusieron un amparo en contra de la construcción, 
pues acusan que carece de estudios técnicos sólidos, licencias claras y transparencia. Aseguran que la estación 
Santa Lucía impacta directamente en la movilidad, seguridad y calidad de vida. 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Médico de sueros desdeña audiencia (El Heraldo de México) 
El presidente del Supremo Tribunal de Justicia de Sonora, Rafael Acuña Griego, confirmó que el médico Jesús 
Maximiano 'N', acusado de mala praxis al recetar o colocar sueros vitaminados vía intravenosa en Hermosillo 
que provocaron la muerte de ocho personas, no se presentó a la audiencia de imputación agendada para este 
miércoles, por lo que se espera que se elimine la suspensión definitiva que tiene vigente en su juicio de amparo. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Sin pruebas no se persigue a nadie, revira Sheinbaum por queja de Maru Campos (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó las declaraciones de la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia 
Campos, quien señaló que mientras a ella se le persigue por realizar un operativo contra el narcotráfico, al 
mandatario con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, se le protege… Sobre el caso Sinaloa, insistió que se 
requieren pruebas para la detención de cualquier persona, sea gobernador, funcionario público, un delincuente 
de los más peligrosos o ciudadano común; se realiza únicamente cuando existen pruebas. Así lo establece el 
sistema penal acusatorio, vigente desde 2015. (Reforma) (El Universal -primera plana-) (El Economista) (24 Horas 
-nota principal-) (La Razón de México) 
 
FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 
Electoreros, los dichos de Trump de intervenir en México: Monreal (La Jornada) 
La amenaza de intervenir en México por parte del presidente estadounidense, Donald Trump, generó ayer 
reacciones encontradas entre legisladores de Morena y del PRI… Por su lado, el coordinador del PRI en San 
Lázaro, Rubén Moreira, pidió que se tomen en serio los señalamientos de Trump y que el gobierno mexicano 
actúe con rapidez… También destacó que el asunto del gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 
está colisionando dos formas de pensamiento jurídico: uno garantista, que es el de México, y otro que no lo es. 
Sin embargo, agregó el priísta, hasta hace poco al gobierno de Morena no le importaban las garantías de las 
personas: “y ahí está el caso de esta expulsión de mexicanos sin pasar por las leyes de extradición o el 
congelamiento de cuentas sin que participe un juez”. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Presidenta desconoce si citaron a Adán López (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró no tener conocimiento de si la FGR citó al senador Adán Augusto López 
Hernández como probable participante en el caso de huachicol fiscal, tras el aseguramiento de un buque que 
transportaba combustible de procedencia ilícita en marzo de 2025… “Tiene que informar la fiscalía, el Ministerio 
Público tiene una función, nosotros tenemos otra, ellos tienen la función de investigar y, en todo caso, con las 
pruebas suficientes abrir o pedir una orden de cateo a un juez que el juez revise esas pruebas para poder lanzar 
una orden de detención, no tengo conocimiento si aparece el senador, no lo tengo, porque muchas de las 
investigaciones, la fiscalía no las comparte con nosotros”, refirió. 
 
AMPARO POR GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES 
Registra FGJ-CDMX 0 denuncias por violencia vicaria; madres acusan inoperancia de servidores públicos (La 
Crónica de Hoy) 
La FGJCDMX no tiene en sus registros alguna denuncia por el delito de violencia vicaria, aún cuando en junio de 
2024 se tipificó este crimen en los Códigos Civil y Penal, dado el crecimiento de quejas de madres que acusaban 
a los padres de sus hijos de utilizar a sus hijos para violentarlas de manera económica, psicológica y no cumplir 
con sus obligaciones de manutención… Nancy Rosales, víctima de violencia vicaria e integrante de la colectiva 
Madres Libertarias, fue violentada por su expareja desde el embarazo. Narró a Crónica que en su proceso legal 
y en un primer momento, sus hijos quedaron bajo sus cuidados, sin embargo, su expareja la denunció por el 
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delito de violencia familiar y con engaños, narra, le arrebató a sus hijos… En consecuencia, Nancy denunció al 
padre de sus hijos por violencia familiar y cuando los llevó a entrevista con las autoridades, señala, el DIF le dijo 
a la mujer que no contaba con la guarda y custodia y que le notificarían al padre… Ingresé un amparo para 
solicitar que me regresaran a mis hijos, ya que estando en la estancia de transición del DIF en la agencia 59, en 
trabajo social les hicieron unas entrevistas a mis hijos y nuevamente dijeron que querían estar conmigo. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Local no era refugio.- Ecatepec (Reforma) 
El ayuntamiento de Ecatepec señaló que, junto con la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, hizo en 
marzo un operativo en un inmueble que fungía como veterinaria y no como refugio, como lo afirman activistas. 
Reforma publicó que una médico veterinaria interpuso un amparo contra el municipio y autoridades estatales 
luego de que aseguraron al menos 25 perros y gatos en un inmueble, pero desde entonces denunció que han 
muerto tres de los animales que quedaron en resguardo en el Centro de Bienestar Animal municipal. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ignacio Peralta. El exgobernador de Colima fue vinculado a proceso por peculado (El Financiero) 
Ignacio Peralta Sánchez, exgobernador de Colima, y Carlos Noriega García, exsecretario de Planeación y Finanzas 
de esa entidad, fueron vinculados a proceso por los delitos de peculado y uso indebido de atribuciones y 
facultades. No obstante, se les concedió el beneficio de seguir su proceso en libertad. La Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción del estado informó la decisión tomada por un juez de Control local, durante una 
audiencia que se celebró en los juzgados del fuero común de la capital. 
 
Elevan condena a los asesinos de María José (24 Horas) 
Dan justicia a María José Medina Flores, Marijo, víctima de feminicidio. Un magistrado local añadió diez años a 
la sentencia de los dos hombres condenados por el asesinato de la joven universitaria originaria de Guanajuato, 
quien fue asesinada al sur de Morelia, Michoacán. A través de su página oficial de Facebook, el Poder Judicial 
informó sobre el ajuste en la individualización de la pena, que pasó de 20 a 30 años de prisión. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jorge Carrillo Olea (La Jornada) “México en riesgo” 
La única razón de existir de la Agencia Central de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés) es la desestabilización 
de aquellos países, gobiernos u organizaciones que se opusieran a los altos intereses de esa nación, no hay más… 
El caso Chihuahua, además de los procesos judiciales a que haya lugar, debería ser un caso de estudio por los 
órganos de inteligencia ya que revela no sólo hechos que dan lugar a su uso político y exaltaciones mediáticas, 
sino que, al profundizar en el caso, además de los fines de Trump, devela nuestras lamentables debilidades 
humanas e institucionales… 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) “La verdadera soberanía es aplicar la ley” 
… El caso de Sinaloa constituye una prueba decisiva para el sistema de justicia mexicano. Si las autoridades optan 
por encubrir o evadir responsabilidades, estaríamos ante la existencia de una justicia desigual: una para los 
ciudadanos y otra para quienes detentan el poder. Hoy, el discurso que impulsó la prisión preventiva oficiosa 
enfrenta su mayor contradicción: ¿la ley se aplica por igual a todos o depende de la posición política de cada 
persona?.. 
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Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Algo sobre la doble legalidad mexicana” 
“México no puede invocar el derecho internacional frente a Washington y, al mismo tiempo, ignorarlo frente a 
sus propios ciudadanos”, dice Pedro Salazar, y dice bien… La Constitución mexicana obliga a nuestros gobiernos 
a cumplir mandatos contradictorios entre sí, inconciliables en cualquier parte, menos en el grouchomarxismo 
legal mexicano. Pedro Salazar pone como ejemplo la contradicción mayor: El gobierno está obligado 
constitucionalmente a garantizar la presunción de inocencia. A la vez está facultado, por la misma Constitución, 
para imponer la llamada prisión preventiva oficiosa, figura penal prohibida internacionalmente, que permite a la 
autoridad encarcelar a alguien sin juicio, desde luego sin sentencia, si es acusado de cometer alguno de los 
delitos que el código penal clasifica como dignos de... prisión preventiva oficiosa. La mitad de los presos de 
México están en la cárcel porque les han aplicado esta figura inquisitorial, encarnación perfecta de la presunción 
de culpabilidad… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “El vacío de justicia: cuando Washington dicta la sentencia” 
La Estrategia Nacional de Control de Drogas 2026, presentada por la Casa Blanca, no debe leerse como un 
documento burocrático más. Es, en los hechos, una notificación política: Washington ya no mira a México sólo 
como socio incómodo, sino como territorio donde el Estado de Derecho parece demasiado frágil para contener 
al crimen organizado… El problema de fondo, sin embargo, no nace en Washington. Nace en México. La 
designación de cárteles como organizaciones terroristas extranjeras da a EU herramientas financieras, penales y 
diplomáticas de enorme alcance; pero esa agresividad sólo encuentra legitimidad pública porque el oficialismo 
rompió la justicia, la politizó y hoy la aplica selectivamente. Un país con fiscalías creíbles y jueces independientes 
podría responder con autoridad. Un país donde las investigaciones se administran según la lealtad partidista 
queda condenado a defenderse con discursos… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Lo que nos toca hacer” 
Más de alguno en el gobierno y en Morena piensan que las pruebas que eventualmente presente EU no serán lo 
suficientemente sólidas como para que se tenga que extraditar a Rubén Rocha. Las acusaciones parten de una 
gran cantidad de testimonios e investigaciones de personajes que en muchos casos han sido enviados desde 
México a diferentes estados de EU. No es la única fuente informativa, pero muy probablemente es uno de los 
ejes de las acusaciones… Estamos en medio de procesos legales en que hay evidencia de las diferencias que 
existen entre los sistemas judiciales de los dos países. México tiene que asumir sus responsabilidades en función 
de los acuerdos bilaterales que tenemos… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Doble rasero” 
Contra Rubén Rocha Moya hay evidencia de sobra… Entendible. Una solicitud extranjera no sustituye a la prueba. 
Una acusación formulada por una fiscalía extranjera no elimina la presunción de inocencia. Una carpeta 
construida fuera de México no cancela el control judicial mexicano. Y una razón de política exterior, por urgente 
que parezca, no autoriza a convertir la cooperación penal internacional en obediencia automática… 
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “Soberanía real” 
“Sheinbaum está ideológicamente predispuesta a seguir defendiendo la soberanía de México frente a la excesiva 
injerencia de su vecino del norte. Políticamente, una purga bajo presión estadounidense fracturaría la coalición 
de Morena de la que depende. Además, la identidad fundacional de Morena está imbuida de una visión del 
mundo antisistema y antiimperialista, lo que significa que actuar en nombre de Washington se parecería 
demasiado a una rendición como para ser políticamente aceptable para la base del partido”. Parte de una nota 
reciente de Bloomberg… El concepto de soberanía en la época moderna surge “a partir de la obra de pensadores 
como John Locke y Jean-Jacques Rousseau, filósofos que plantearon que el Estado se basa en un contrato social 
por el que los ciudadanos transfieren su poder al gobierno, que garantiza seguridad y protección mutua, 
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manteniendo la soberanía en el pueblo”… Soberanía es que la justicia se imparta imparcialmente por jueces 
preparados. No es una justicia de tómbolas y acordeones… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Cañonazo” 
… Y fíjense ustedes, amigos, lo que es la inflación: los cañonazos de “Los Chapitos” al general Gerardo Mérida 
Sánchez, exsecretario de Seguridad en Sinaloa, eran de ¡cien mil dólares mensuales! La presidenta K-Pop quería 
pruebas y ésta es sólo una de las que posee la justicia norteamericana. Como quiera, algo nos dice que ninguna 
prueba será suficiente para que entregue a algún morenarco; se apega a la regla de su mentor: “¡Niega, niega, 
niega y escúdate en la soberanía!”. Su FGR (cuyas siglas significan “Farsa Gruesamente Ridícula”) no investiga 
por estas gravísimas acusaciones a este general que se amparó en Morelia contra detención y extradición… 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) ““Fuera de lugar”” 
… Sostener la fuerza de la soberanía y su defensa vigorosa porque unas personas extranjeras participaron en el 
desmantelamiento de un laboratorio de narcóticos, sin que nadie hubiera, desde el gobierno federal, realizado 
ninguna acción para acabar con él. La protección al gobernador de Sinaloa y a otros mexicanos señalados por el 
gobierno de EU como presuntos responsables de delitos contra la salud, cuando existen evidencias de 
ilegalidades… Su ilegal declaración en contra de lo que dice la Ley de Extradición, de pedirle al gobierno 
americano le entregue pruebas a la Fiscalía, cuando estas deben darse, en un término de 60 días, al juez que 
vaya a resolver sobre la extradición… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Irán tras Rocha Moya” 
La presidenta Claudia Sheinbaum ya habría dado la instrucción de avanzar en las investigaciones contra el 
gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, así como contra su círculo político más cercano, en una 
operación que busca anticiparse a los movimientos del gobierno de EU… Todo esto ocurre dentro del plazo que 
tendría EU para solicitar formalmente la extradición de los imputados y mientras la presidenta mantiene 
públicamente su exigencia de que EU presente pruebas. Ese discurso, que hacia afuera se presenta como una 
defensa de la soberanía y del debido proceso, hacia adentro busca ganar tiempo para decidir qué hacer con una 
bomba mediática, política y reputacional que amenaza no solo a su administración, sino a todo el proyecto de la 
llamada Cuarta Transformación… 
 
Opinión/Julio Herández López (La Jornada) “EU, sin reciprocidad en envíos” 
Para cerrar: notables palabras de la presidenta Sheinbaum por cuanto implican un inusual esbozo de reproche a 
la administración Trump, al abordar el tema de la solicitud de detención provisional, con fines de extradición, de 
10 mexicanos, el más notable de ellos el gobernador actualmente con licencia, Rubén Rocha Moya: “Ahora, 
también queremos que ellos cooperen. México ha enviado más de 90 personas perseguidas por EU que estaban 
en las cárceles mexicanas. Nosotros hemos pedido que ellos envíen a cerca de cuatro personas vinculadas con 
el tema del huachicol; no han enviado a nadie. Les hemos pedido que envíen a dos personas vinculadas con el 
caso Ayotzinapa; no han enviado a nadie”. 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “Granada por Uber en la mano de Jesús Esteva” 
… ¿Qué está pasando? Que Uber, se sabe, obtuvo un amparo para evitar que la Guardia Nacional detenga a los 
conductores alrededor del AICM. Sin embargo, la presión de los taxistas ha orillado a la Guardia a hacer caso 
omiso de la suspensión: varios conductores cada día son multados y sus unidades retiradas del AICM a pesar de 
la protección legal… 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Caliente. En este escenario, ayer empezaron a calentar Tamaulipas, ofensiva en la que el nombre que más se 
repitió fue el de Américo Villarreal, quien fungió como coordinador de campaña de Rubén Rocha Moya, en 2021; 
2. Antecesores. Y no sería nada nuevo. En el gobierno de Peña Nieto encarcelaron, al exgobernador Tomás 
Yarrington, (1999-2004) y a Eugenio Hernández (2005-10). Hoy consideran prófugo a Francisco García Cabeza de 
Vaca (2016-22). Así que no sería ninguna novedad en Tamaulipas. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Demanda por tranza a Gold Data” 
Aquí ya le conté que peligra el gran plan de conexión de fibra óptica desde la CDMX, Bajío, Norteamérica y 
Europa, por las prácticas antiéticas y tramposas de la compañía Gold Data… Aunque hasta el momento la 
Comisión Reguladora a cargo de Norma Solano se hace como la que no entiende qué sucede, Gold Data es una 
compañía de dudoso proceder, aun contando con la concesión de Carrier en México, aunque no tenga oficinas 
locales y sean conocidas su prácticas de compras de voluntades de los gobernantes de municipios mexiquenses 
a través de un personaje de nombre Fernando Barajas Trujillo ha ensuciado un proyecto que debería destacar 
por las buenas prácticas corporativas y una ejecución técnica sin tache. Pero lejos de enderezar el rumbo y 
cumplir con uno de los proyectos de conectividad digital más importantes del mundo, Data Gold realiza también 
prácticas equivalentes a “fraude procesal”, para torcer a su favor la voluntad de diversos jueces mexicanos… 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Unas mujeres y sus circunstancias” 
Oportuno recordar que en 1936, el estado de Yucatán vivió una profunda conmoción, tras la promulgación de 
las Siete Leyes que liquidaban el federalismo. En marzo de 1840, se firmó el Acta de la Ciudadela de San Benito, 
formalizada después en el Acta de Independencia del Estado. Decidieron apartarse temporalmente de la 
República. En pocos años, México retomó el camino. Yucatán, también. Importa señalar que esa Constitución de 
1841, fue la primera que incluyó la protección de garantías constitucionales, el imprescindible juicio de amparo… 
Cinco años después, nació Rita Cetina, en familia de clase media, impregnada de la voluntad de saber… Rita no 
participó en los Congresos Feministas, pero sus alumnas, sí. Elvia Carrillo, Beatriz Peniche, entre muchas otras. 
Exigieron sufragio femenino y educación sexual. La Mérida de hace más de siglo y medio, da lecciones: No al 
centralismo, juicio de amparo para protección de derechos ciudadanos, educación científica y profesional a las 
mujeres. No esa simulación de Nueva Escuela Mexicana, con beca Rita Cetina, que no la honra… 
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USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera* (El Universal-) “Justicia e Inteligencia Artificial: La urgencia de un 
marco normativo ante la nueva práctica jurisdiccional” 
Recientemente, el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) de España sancionó a un juzgador por emplear 
inteligencia artificial generativa en el borrador de una sentencia. Esta multa se fundamenta en que el juez eludió 
sus funciones jurisdiccionales al permitir que la resolución fuera argumentada por métodos artificiales, 
excediendo así el uso de la IA como mera herramienta de apoyo y convirtiéndola en un sustituto de su labor 
profesional, el órgano de gobierno señaló que, si bien la legislación española no tipifica el uso de la inteligencia 
artificial como una falta grave, la conducta encaja en la prohibición de "revelar, fuera de los cauces judiciales 
establecidos, hechos o datos de los que conozcan en el ejercicio de su función". Este caso expone dos vacíos 
normativos en la jurisdicción mexicana que resultan determinantes para el presente análisis. El primero: la 
urgente necesidad de una regulación que delimite los alcances de la inteligencia artificial en el razonamiento 
jurídico. 
* Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 
Opinión/Felipe Fuentes Barrera* (Reporte Índigo) “Neuroderechos: la mente como la nueva frontera del 
derecho”  
Con la reciente iniciativa de la Ley General de Inteligencia Artificial en México, surge un tema que marcará la 
agenda futura: los neuroderechos. Esta regulación busca normar y fomentar el uso de tecnologías avanzadas en 
el país. Hasta hace poco, la idea de que un tercero interfiriera en nuestros pensamientos parecía ciencia ficción. 
Hoy, el avance de las neurotecnologías —como las interfaces cerebro-computadora (ICC) y el machine learning— 
permite acceder, analizar e incluso vislumbrar la posibilidad de potenciar la intervención de la actividad neuronal. 
Un hito regional en esta materia es la sentencia de la Corte Suprema de Chile (Rol N°105.065-2023) del 9 de 
agosto de 2023. Los avances tecnológicos de la última década son tan profundos que la invención de la 
computadora parece hoy una anécdota simplista. Entonces, el foco ya no es únicamente procesar información; 
ahora el objetivo es descifrar las redes neuronales para interferir en estados mentales, anticipar conductas e 
incidir en procesos cognitivos. En última instancia, lo que se encuentra en disputa es la integridad de la mente 
humana. 
* Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  
 
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DEL INE/PARIDAD DE GÉNERO 
Pide el INE evitar la injerencia del crimen en 2027 (El Heraldo de México) 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE) Guadalupe Taddei Zavala lanzó un llamado a los 
partidos políticos para que pongan lupa en los currículos de los candidatos que lancen en 2027 para evitar 
intervención del crimen organizado… La consejera presidenta del INE garantizó la paridad de género en la 
elección de cargos que conforman el organismo de cara a las elecciones de 2027. Y es que en recientes días, tres 
de los 11 consejeros electorales mostraron su desacuerdo e impugnaron ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) los recientes nombramientos que hizo Taddei Zavala. En primer lugar, 
argumentaron que estos no cumplían con la ley de paridad, así como que expresaron que faltó exhaustividad en 
la revisión de la idoneidad de algunos de los perfiles. (Reforma) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (La Razón de 
México) (El Economista) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Llaman a separar comicios (Excélsior) 
En la espera del visto bueno presidencial para la reforma legislativa que postergaría a 2028 la elección judicial, 
el Tribunal Electoral recibió la solicitud de que se declare la incompatibilidad de esa jornada con los comicios 
federales del próximo año. La petición fue formulada por el Consejo Nacional de Litigio Estratégico (CNLE) ante 
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la Sala Superior del TEPJF, bajo el argumento de que el INE no puede organizar simultáneamente dos elecciones 
que en la Constitución Política de México se sustentan en mandatos que se contraponen. El argumento es que 
mientras el decreto que dio paso a las elecciones judiciales excluye a los partidos políticos, en el caso de las 
elecciones ordinarias es obligatoria su participación. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Diálogo y elección judicial” 
Mensaje importante, nos comentan, el que deja la reunión entre el presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Gilberto Bátiz y la nueva consejera jurídica de la Presidencia, Luisa María Alcalde, en 
la que abordaron el tema de la elección judicial. "Conversamos sobre distintos temas relacionados con los retos 
y escenarios que acompañan la evolución del sistema electoral y judicial mexicano, particularmente de cara al 
análisis e implementación de la elección judicial", refirió el magistrado en un mensaje que difundió en redes 
ayer. Es sabido que esa elección está en camino de ser pospuesta por las complejidades que implicará 
empalmarla con la intermedia. No ha perdido la oportunidad Bátiz de advertir que "desde el TEPJF existe la 
disposición para aportar experiencia técnica, jurisdiccional y operativa que contribuya al fortalecimiento 
institucional y a la construcción de certeza democrática" y también, por cierto, de subrayar el diálogo entre 
instituciones como parte de la responsabilidad pública. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Reversa a nombramientos del INE” 
En medio de los señalamientos por incumplir la paridad de género, la presidenta del INE, Guadalupe Taddei 
Zavala, metió reversa a un nombramiento que hizo la semana pasada en la Dirección Ejecutiva de Administración: 
quitó a Eduardo Meza Rincón y nombró a Liliana Díaz de León Zapata. La funcionaria electoral negó que se deba 
a la presión por las impugnaciones ante el Tribunal Electoral. La presidenta del INE también hizo cambios en la 
Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales: quitó a José Romo, señalado como uno de sus 
favoritos, y nombró a María Fernanda López Aguirre. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Acomodos en el INE” 
Ha pasado una semana del cierre del segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año la LXVI Legislatura 
federal y las bancadas oficialistas pasaron lista con la presidenta Claudia Sheinbaum. Para una veintena de 
parlamentarios fue una despedida, pues entre junio y agosto dejarán sus cargos para hacer territorio y defender 
la transformación en las 17 entidades que renovarán gubernaturas en el 2027. Entre el cúmulo de pendientes, la 
reforma constitucional para posponer las elecciones de jueces y magistrados del Poder Judicial, concurrente 
con los comicios federales. La presidenta consejera del INE, Guadalupe Taddei Zavala, recordó que hasta el último 
día de mayo tendrían los legisladores para hacer ese ajuste… En la víspera, un bloque minoritario de consejeros 
electorales acudió al Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal para impugnar las designaciones hechas por 
Taddei Zavala, quien ayer rechazó haber actuado a espaldas de sus colegas. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “INE: paridad forzada, inestabilidad administrativa” 
… Nos dicen también que la presión vino de los propios consejeros, de los expertos, de los medios, de colectivos 
en la materia y de impugnaciones formales ante el Tribunal Electoral. Sabedora de que la resolución de esos 
juicios vendría en contra, por causa de nombramientos sin colegialidad y sin paridad, prefirió meter reversa. El 
asunto es que los que saben nos dicen que ya midieron bien a la sonorense, que mostró su verdadera estatura 
política, y nos recuerdan que esa presidencia sigue siendo de transición, y que solo no la ven así quienes tienen 
interés... o contratos. 
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Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Jalisco -sitio-)  
Que qué interesante: el debate sobre los lineamientos de paridad para la elección 2027 en Zapopan expuso la 
tensión entre dos formas legítimas de entender la inclusión. Por un lado, la magistrada Irina Cervantes Bravo 
defendió un activismo judicial que respalda medidas afirmativas para combatir la discriminación estructural. Por 
el otro, el magistrado Sergio Guerrero Olvera levantó una alerta práctica: ¿tiene sentido una acción afirmativa 
que, al intentar ser tan interseccional, termina excluyendo a más del 90 por ciento de las mujeres? Para él, el 
riesgo es que la medida bien intencionada se convierta en un requisito tan específico (mujeres indígenas, de la 
diversidad sexual o con discapacidad) que pocas puedan cumplirlo, frenando paradójicamente la propia paridad. 
Así que al final se ratificaron los lineamientos: dos a uno. Ahora el asunto se va al TEPJF con casi 70 impugnaciones 
a cuestas… Que vaya, vaya, vaya… la magistrada Cervantes invocó a Hitler en la Sala Regional para justificar 
paridad. La misma Sala que sanciona un WhatsApp hoy cita al nazismo. Con la reforma judicial nos llegó el 
tribunal de las ocurrencias. Empiezan a parecer profetas. No es que ellos tengan la razón siempre, es que estos 
jueces se esfuerzan por dársela. 
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POLÍTICA 
 
México sí actúa contra los cárteles, responde Sheinbaum a Trump (La Jornada) 
El gobierno de México está actuando en contra de la delincuencia organizada, afirmó la presidenta Claudia 
Sheinbaum. De esta manera, respondió a la declaración de su homólogo estadunidense, Donald Trump, respecto 
a que, si México no actúa, él lo hará. Resaltó que, aunque Trump se ha expresado en el mismo sentido en varias 
ocasiones, en el país hay resultados tangibles, como la disminución de casi 50 por ciento en los homicidios 
dolosos, la destrucción de 2 mil 500 narcolaboratorios y la detención de personas con carpetas de investigación 
abiertas.  
 
Ordena Washington lupa a los 53 consulados de la SR (Milenio Diario) 
El Departamento de Estado de EU inició una revisión de los 53 consulados mexicanos que operan en ese país, 
una medida que puede abrir la puerta al cierre de algunas oficinas diplomáticas en medio de la tensión bilateral 
por el tema de la cooperación en materia de seguridad y las acusaciones contra políticos. Según la cadena CBS 
News, un funcionario estadunidense confirmó que la revisión es parte de un esfuerzo para alinear la política 
exterior de Washington con las prioridades de la administración de Donald Trump.  
 
* Por Mundial y calor, la SEP adelanta fin de ciclo escolar (El Economista) 
* Rechazo categórico a la medida; acusan que afectará el aprendizaje y a los padres de familia (La Jornada) 
* Llama CSP a crear un frente contra amenazas de EU (El Financiero) 
* Refrendan unión ante EU (Eje Central) 
Candidatos "probos" para 2027: Montiel (Milenio Diario) 
* Arriba de 90%, los negativos para Rubén Rocha y Maru (Milenio Diario) 
* Incendios en Tabasco y Sinaloa (El Universal) 
* Familia Michoacana controla comercios (El Sol de México) 
* Wendolyne Retana Alarcón es designada como nueva titular del Instituto Fonacot (La Crónica de Hoy) 
 
ECONOMÍA 
 
Inflación en México se desaceleró en abril luego de tres meses de aumento (El Economista) 
Tras tres meses acelerándose, la inflación a los consumidores en México rompió la racha y se desaceleró en abril 
pese a la persistencia de presiones, de acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi). En abril, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) tuvo un avance 
mensual de 0.20%, mientras que en su comparación anual, la inflación reportó un nivel de 4.45 por ciento. Con 
ello, la inflación se desaceleró desde la tasa de 4.59% de marzo, y se ubicó por debajo del consenso del mercado 
que si bien descontaba una desaceleración, proyectaba una tasa de 4.50 por ciento. 
 
Banco de México recorta a 6.5% su tasa de interés de referencia (El Economista) 
La Junta de Gobierno de Banco de México aplicó un nuevo recorte de 25 puntos base en la tasa de fondeo, para 
llevarla a un nivel de 6.50% en la tercera decisión monetaria del año. La decisión fue tomada por mayoría de tres 
a dos, los subgobernadores Galia Borja y Jonathan Heath votaron por mantenerla sin cambio. En el comunicado 
de la decisión advirtieron que "la Junta de Gobierno juzgó apropiado realizar un recorte adicional a la tasa de 
referencia y con esto concluir el ciclo iniciado en marzo del 2024".  
 
* Energía mete 140 mil mdp a modernización de gasoductos (Milenio Diario) 
* Se invertirán 140 mil mdp en gasoductos (El Financiero) 
* 11 ETF's operan en México, con activos por más de 115,000 millones de pesos: BMV. (El Economista) 
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* Interoceánico ya compite con el Canal de Panamá (Excélsior) 
* Sin registrarse aún 82.5% de las líneas celulares en el país; faltan 53 días (El Financiero) 
* Grupo Carso compra a Harbour Energy una participación de Zama (El Economista) 
* Cuesta 14% más celebrar a las madres (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
En el Vaticano, León XIV y Marco Rubio hablaron de la situación en la nación caribeña y sobre la paz en Medio 
Oriente (La Jornada) 
El secretario de Estado estadunidense, Marco Rubio, visitó ayer el Vaticano para recomponer relaciones y 
subrayar los fuertes lazos bilaterales, luego de las arremetidas del presidente Donald Trump contra el papa León 
XIV por su oposición a la guerra en Irán. El Departamento de Estado estadunidense indicó que las reuniones con 
León XIV y el principal diplomático del Vaticano abordaron la paz en Medio Oriente, subrayaron "la sólida relación 
entre Estados Unidos y la Santa Sede" y reflejaron la "asociación duradera" entre ambos.  
 
Nueva escaramuza en Ormuz (La Jornada) 
El ejército estadunidense informó ayer que interceptó bombardeos iraníes contra tres buques de su Armada en 
el estrecho de Ormuz y que "atacó instalaciones militares del país islámico responsables de la agresión a las 
fuerzas estadunidenses", mientras Washington espera la respuesta de Teherán a su última propuesta para poner 
fin a la guerra. Más tarde, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseveró a ABC News que los ataques 
contra objetivos en Irán fueron sólo un "golpecito de cariño" y aseguró que "el alto el fuego está en vigor.  
 
* EU e Irán exploran tregua temporal; sin embargo, mantienen e intercambian ataques (El Financiero) 
* El mandatario estadunidense "me dijo que no piensa invadir" la isla, señala Lula  (La Jornada) 
* Lula se pone a la sombra de Donald Trump (El Heraldo de México) 
* Alcatraz de los Caimanes fue siempre proyecto temporal (Milenio Diario) 
* Tribunal de EU declara ilegal otro arancel impuesto por Trump (El Economista) 
*El Chapo insiste en un nuevo proceso (Excélsior) 
* OMS pide calma: hantavirus no es el inicio de una pandemia (El Universal) 
* Rastrean hantavirus (El Sol de México) 
* En América Latina, prevén sequías y lluvias extremas por El Niño (24 Horas) 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a02be75f99f5491e062e7de0058e25a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8e20bdf14c26f8afd74d2e79d35ddce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbf46bdd28db101283677c538a731bd4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c62dc810da66446480021d89394c4463.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72d007d97730bb0deb3b0d4c0a41eaff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72d007d97730bb0deb3b0d4c0a41eaff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d6524d5ea35da5daeb53ba6fd2abea31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d7fc42ebb18b7f25a53870c49bf07c92.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd3e11feb86373fbacfd9629dd53c137.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40bb520c4f400a766984161888d4a3d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3066d0bd8789aa11d5ffc9fd30cb8b86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ed9b1d8d091c2421645ba48bcf4458bf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6acc2fd45ab320e212b1cc7146f34da3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/838cc20aa9014d7bbc7edd29a687893f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/004825d3d84bbdb7d75dcc1b35ce207e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99db051de748eaf413a0d9a3bd24277c.pdf


Columnas Políticas 

Volver 
al índice 

TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NO SERÁN los "Dos años de vacaciones" del libro de Julio Verne, pero vaya descalabre el que la SEP de Mario 
Delgado les dio a los niños de México pues, al adelantar el cierre del ciclo escolar al 5 de junio por el Mundial y 
el calor, los alumnos tendrán tres meses de asueto. 
AUNQUE se diga que en salud ya estamos como Dinamarca, en educación nuestros niveles no son los mejores 
como para otorgar tanto descanso, como lo demuestra el hecho de que los escolares mexicanos ocupan el lugar 
35 de 37 entre los países de la OCDE, de acuerdo con la prueba PISA. 
Y TAMPOCO es que México pinte para ser campeón mundial de futbol, pues en el ranking de la FIFA estamos en 
el sitio 15. 
LA DECISIÓN suena entonces claramente política, quizás porque el gobierno morenista supone que la medida le 
hará ganar simpatías y, de paso, le ayudará a desactivar las movilizaciones de la CNTE que no puede hacer paros 
¡si no hay clases! 
ESO SÍ, la duda es quién ayudará a madres y padres que no tendrán las mismas vacaciones y enfrentarán 
dificultades para cuidar a sus hijos durante las 12 semanas que estarán sin estudiar. Pero, total, un Mundial bien 
merece unas orejas de burro... ¿o no?.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Máynez vuela a Europa en Clase Noroña 
No sólo el senador de Morena Gerardo Fernández Noroña tiene gusto por los viajes trasatlánticos en clase 
Premier. Ayer, imágenes mostraron al líder nacional de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, en una 
sala de la terminal 3 del aeropuerto internacional de Heathrow, en Londres, y más tarde ocupando un asiento 
en Clase Noroña. Nos hacen notar que el líder naranja decidió visitar Inglaterra, justo cuando la capital londinense 
vivía euforia del partido de semifinal de la Champions League, entre Arsenal contra Atlético de Madrid, resultado 
e imágenes que el señor Álvarez Máynez reposteó en redes sociales. La única diferencia con Noroña y otros 
morenistas que viajan a todo lujo a Europa, es que don Jorge no presume de haber hecho votos de austeridad 
republicana o pobreza franciscana… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Bloque guinda. Frente al injerencismo de EU, la 4T cerró filas en un mensaje de unidad nacional. En una reunión 
con legisladores de Morena, PVEM y del PT, Claudia Sheinbaum fue tajante: no hay lugar para "zigzagueos" ni 
entreguismos, y pidió definiciones claras ante la amenaza externa. Ricardo Monreal secundó el llamado y solicitó 
a los legisladores defender la soberanía en territorio. Manuel Velasco reafirmó el respaldo del PVEM a la 
Presidenta, mientras Reginaldo Sandoval, del PT, subrayó la resistencia contra cualquier intervención. La 
cohesión del bloque oficialista busca blindar el proyecto ante presiones de Washington y divisiones internas. ¿Se 
sumará la oposición?.. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Los manda a recorrer el país 
Unidad y defensa de la soberanía pidió la presidenta Claudia Sheinbaum a los senadores y diputados de Morena, 
del PVEM y del PT, reunidos ayer en Palacio Nacional. La mandataria les agradeció su apoyo para profundizar la 
transformación, y de acuerdo con asistentes les solicitó recorrer el país para explicar a la gente la importancia de 
la independencia y el significado de defender la soberanía, en aras de enfrentar las presiones del exterior. Sobre 
la selección de candidatos rumbo a 2027, les aseguró que no se va a meter y se definirán en las encuestas. 
Esteban desmiente a congresista… (El Heraldo de México) 
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PEPE GRILLO 
El venero del diablo 
Nuevo interés estadunidense por lo que pase en México en el terreno energético, sobre todo si se dan las cosas 
y el fracking es admitido en territorio nacional... y eso ha ocasionado que en las altas esferas gubernamentales 
ya se comience a hablar de los límites que debe ponerse a ese interés norteamericano. Es este un viejo 
componente de la relación México-EU en temas como el petróleo o el del gas: no confiarse de más. 
Los expertos mexicanos que abogan por abrir la explotación vía fracking han establecido que esto sólo es 
adecuado si se usan las más modernas técnicas que permitan la recolección de materiales contaminantes del 
suelo, así que cualquier eventual participación extranjera no puede hacerse a costa de suavizar la protección 
ambiental. Y sí, las inversiones de nuestro socio no siempre cumplen lo que prometen… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
De la patada para millones de padres y madres la decisión de adelantar el fin del ciclo escolar. ¿Qué necesidad 
de crear otro problema donde no lo había? (La Jornada) 
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